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NOTIFICACIÓN DE CONFORMIDAD CON EL PÁRRAFO 3 DEL ARTÍCULO III  
DEL ACUERDO GENERAL SOBRE EL COMERCIO DE SERVICIOS 

La siguiente notificación de la delegación de la Federación de Rusia, de fecha 27 de julio de 2015, 
se distribuye a los miembros del Consejo del Comercio de Servicios. 
 

_______________ 
 
 
1  MIEMBRO QUE NOTIFICA: 

Federación de Rusia 

2  NOTIFICACIÓN HECHA EN VIRTUD DEL: 

Párrafo 3 del artículo III del Acuerdo General sobre el Comercio de Servicios 

3  FECHA DE ENTRADA EN VIGOR: 

26 de marzo de 2013 

3.1  Duración: 

Indefinida 

4  ORGANISMO RESPONSABLE DE LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA: 

Banco de Rusia 

5  DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA: 

En la Ley Federal Nº 29-FZ por la que se modifican determinados instrumentos legislativos a partir 
del 14 de marzo de 2013 se establece la prohibición de que los bancos extranjeros abran 
sucursales directas en el territorio de la Federación de Rusia. 

6  MIEMBROS ESPECÍFICAMENTE AFECTADOS: 

Ninguno 

7  TEXTOS DISPONIBLES EN: 

Servicio de información 

__________ 


